
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-32328311- -APN-DGD#MT

 

Partes Signatarias: ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS c/ 
METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA.

Acuerdo N° 343/24 – Línea Urquiza

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/03/2024 $ 1.670.654,40 $ 5.011.963,20
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